
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

•5 qtos. J^ J_172 . Martes, 2 de Marzo. 

LA CONSTITUCIÓN. 

(Continúa el art. del núm. ant.) 

l«?S: tratados de alianza ofensiva 
y ios u e subsidios no serán en adé-
«nte negociados de una política obs-
1 L* ' n*' efectos de manejo de un 
gpoierno poco ilustrado ó de un mi-
, ' , n o lr»teresado y venal, porque 
ánf , d e aP«>bar por las Cortes 
•«tes de su ratificación. Sin el con-
«Mmienfa de las Cortes no podrán 

rar en el reí/no tropas extrange-
P e r f i í a i a q u e n o P l M ^ a repetirse la 
\ nata de los franceses, que tanto 

<l escandalizado y destruido á la 
España. . 

T 
i. a s Cortes han de fixar todos-
" s anos las fuerzas de tierra y de 

*$ determinando las que se han de 

i 
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14 
tener en pie en tiempo de paz , y 
su aumento en tiempo de guerra. 
Las mismas Cortes han de estable­
cer anualmente las contribuciones é 
impuestos , y han de examinar y 
aprobar las cuentas de la inversión 
de los caudales públicos. Se acaba­
rán ya las guerras de gabinete y 
de capricho , porque la preciosa san­
gre española solo se derramara quan-
do lo exijan la necesidad y el bien 
de la patria. Se acabarán las exac­
ciones arbitrarias y ruinosas, las lar­
guezas y prodigalidades indebidas, 
y las dilapidaciones y el engrande­
cimiento repentino de un favorito; 
porque la nación , en quien reside 
esencialmente la soberanía , ha de 
examinar por medio desús Repre­
sentantes las necesidades del Esta­
do, ha de otorgar los medios de ocur­
rir á ellas > y ha de ver si á estos 
medios se ha dado el destino para 
que fueron concedidos. 

Todos los españoles han de gozar 
de los beneficios de la sociedad es* 
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pañola. ; pero todos han de contri­
buir á llevar las. cargas , según sus 
facultades. La proviclad y el méri­
to darán siempre una distinción y el 
rango y el nacimiento serán tam­
bién distinguidos ; pero quando de­
ba hablar la ley ,. todos serán :igua­
les delante de ella; y ni el.pode-
n o ni ;las riquezas .inducirán una 
excepción gravosa al pobre ó.al des­
valido. * l 

deslindados de la manera. mas 
elai-a los límites de las facultades 

e c a da empleado publico , ningu-
n o podria traspasarlos impunemente; 
y el buen ciudadano puede vivir se-
K u r o , de que jamas serán atrope­
llados ni sus bienes ni su persona, 
Slr» que el rigor y la. severidad de 
i !e.V caigan inmediatamente sobre 

(?l wjusto agresor, qualesquiera que 
sean los títulos con. que intente co­
honestar sus atentados. Nadie po­
dra sofocar las justas reclamaciones, 
Porque hemos recobrado la libertad 
^e pensar y deducir lo que pen­
samos. 
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Un mismo código civil, crimi­
nal y de comercio regirá en to­
da la monarquía. Quando se hayan 
formado estos códigos sobre los sóli­
dos cimientos que ha preparado ya la 
ley fuudatnental, se verán en ellos 
claros y precisos los derechos y los 
deberes de los ciudadanos, se aca­
bará el funesto arbitrio de los jue­
ces , la propiedad será respetada, los 
cálculos del interés individual serán 
favorecidos, y las especulaciones mer­
cantiles no encontrarán las trabas que 
hasta ahora han paralizado los pro­
gresos de la agricultura y de la in­
dustria, haciéndonos feudatarios dé 
las naeiones extrangeras. 

Un nuevo sistema de educación 
pública mejorará la educación par­
ticular, difundirá las luces, exten­
derá los conocimientos ; y genera­
lizando la ilustración , nos hará aban­
donar nuestros antiguos errores , nos 
separará de nuestras . envejecidas 
preocupaciones, y nos enseñará el 
verdadero camino de la prosperidad 
y de la gloria. (Se continuará.) 
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17 
ha misma razón que tuvimos pa­

ra insertar el artículo á que se re­
fiere el que á continuación copiamos, 
nos mueve á hacerlo con este. Al pu­
blicar los artículos que se nos remi-
tew, estamos muy lejos de subscribir 
en todas ocasiones á las ideas que 
Manifiestan sus autores ; pero cree­
mos de nuestro deber, en virtud de 
la promesa hecha , prestarnos á cotn-
placer á todo ciudadano, que usan­
do de los derechos que le concede 
nuestra Constitución , manifieste sits 
opiniones sobre qualquier objeto polí-
fáty con tal que en ello no falte alres­
petoy debido á las leyes. 

• ARTICULO COMUNICADO. 
. : 

Señores Editores: he visto en su 
periódico del 24 , que, manifestando 
un .ciudadano su dictamen en el ne­
gocio -político de nueva Regencia, se­
ñala al conde del Montijo para pre­
sidente. A la verdad, si hemos de 
hablar claro , seria acertada tal elec-
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18 
cion, por ser cierto quanto bueno se 
dice del tal Conde, y que él, solo de su 
clase y aun. de las demás del esta­
do, reúne las qualidades necesarias 
á tal carg'0: dudoso será hallar quien 
le iguale , é imposible quien le ex­
ceda. 

La sabia Constitución que nos rige 
y que el.Congreso protege, me con­
cede ahora el gusto dehacercon liber­
tad las reflexiones siguientes. ¿Quien 
de los grandes ha tenido tan cons­
tantemente como Montijo las ar­
mas en la mano en la presente guer­
ra ? ¿Quien como Montijo ha ves­
tido los soldados , sin desnudar aj 
paisano , sacrificando sus rentas por 
una parte en los de su mando, y 
cediendo muchas, como lo hizo de 
las del Montijo, para las urgencias 
del exército? ¿Quien con mas. acier­
to en sus operaciones militares?¿Quien 
ha movido mas el espíritu público^ 
alarmando provincias desde los prin-. 
cipios de nuestra santa revolución? 
¿Y quien tiene mas conocimiento 
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en general y en particular del es­
tado de la Nación.... ? Ahora bien: 
¿quien debe mandarnos? Yo , conlo to­
do buen ciudadano, respondo : quien 
mas sepa , mejor lo merezca, y me­
nos motivos tena-amos de temer de-
xe de merecerlo. ¿Y no es este el 
conde del Montijo? SÍ, él es : el con­
de del Montijo sabrá gobernarnos, y 
lo merece por sus servicios. El con­
de del Montijo es quien por su pa-
triptismo, saber y desinterés no nos 
dexa que temer : pues á él vamos: 
señalémosle todos publicando nues­
tro voto. El supremo y sabio Con­
greso recibirá bien la manifestación 
de nuestra voluntad tan bien funda­
da : unios todos á ella, ciudadanos: 
y° soy testigo de lo mucho bueno 
^ e digo del Conde. 

A la bondad, Señores editores, 
que espero tendrán vds. de insertar 
este artículo , les quedará agrade­
cido F. a 
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A UN ESCRITOR PUBLICO. 

Por la gorra de Sansón, 
Y las cabras do Nabuco, 
Que este escritor mameluco, 
Odia la Constitución; 
Apoda de francmasón, 
Al que le tiene por loco; 
¡Ay escritor! sabe poco, 
El que por cuerdo te tiene; 
Porque de casta te viene, 
Parecerte á Cocoroco.* 

J. M. E. 

* Tonto de siete suelas, conocido 
de todos en Cádiz. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo' de Verges. 
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